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de 1964.-J. J. Morales Marenco, Presiden· 
te.-Orlando Montenegro M., Secretarlo.
Olgit. N. de Saballos, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámará del Sena· 
do.-Managua, D.N., 16 de Junio de 1964.

Se Conceden Pensiones Mensuales Pablo Rener, S. P.-Humberto Castrillo, S. S. 
Vitalicias Enrique Belli, S. S. 

Conar110 Nacional 

cEI Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden
cial, Managua, D.N., 17 de Junio de 1964.
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbll· 

Sabed: ca.-Lorenzo Guerrero, Ministro de la Oober· 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: nación.> 

Decreto No. 954 cEI Presidente de la Repúblié~, 
La Cámara de Diputados y la Cámara del a sus habitantes 

Senado de la República de Nicaragua, · · Sabed: 
Decretan: Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Arto. 1.-Conceder Pensión Mensual Vita· Decreto No. 945, , 
licia de Cien Córdobas (<Jl00.00) a favor del La Cámara de Diputados y la Cámara del 
senor Elio F. Alemán, de la ciudad de Masa· Senado de la República de Nicaragua, 
ya, en reconocimiento a sus importantes ser· Decretan: 
vicios prestados a la Patria. Arto. 1.-Conceder pensión mensual vita. 

Arto. 2.-Esta erogación se imputará a la licia de Quinientos Córdobas ((J500.00) a 
Partida respectiva del Presupuesto General 1 avor de la seftora josef a Aba unza de joseph, 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a par· de la ciudad de Masaya, en reconocimiento 
tlr del día de su publicación en el Diario Ofl· a Importantes servicios prestados a la patria 
clal cla {)aceta•. lpor su difunto padre don Benjamín Abaunza. 

Dado rn el Salón de Sesiones de la Cáma· Arto. 2-Esta erogación se imputará a la 
ra de Diputados.-Managua, D.N., 3 de junio Partida respectiva del próximo Presupuesto 
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General de Ingresos y Egresos de la Repú· 
blica y surtirá sus efectos a partir de la fecha 
de vigencia del mismo, y deberá publicarse 
en cLa Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D.N., 4 de Ju· 
nio de 1964.-j. J. Morales Marenco, Presi 
dente.-Orlando Montenegro, Secretarlo.
Oiga N. de Saballos, Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 10 de junio de 1964.
José frixione, S. P.-Pablo Rener, S. S.
f ernando Medina, S. S. 

Por tanto: Ejecútese-Casa Presidencial.
Managua, D.N., quince de junio de mil no· 
vecientos sesenta y cuatro.-RENE SCHICK, 
Presidente de la Repúblfca.-Lorenzo Que· 
rrero, Ministro de la Gobernación.> 

Cámara del Senada 

Décima Sesión de la Cámara 
del Senado 

(Concluye) 
de acuerdo. Leyó a continuación la forma 
de cómo le parecf a a él debla ser redactado 
dicho arlfculo. Se habla, continuó diciendo, 
de que pasarán a formar parte del Consejo 
cuando se vayan a tratar asuntos ...• etc.etc., 
repito que lo que necesita es claridad en su 
redacción, yo estoy de acuerdo que estos 
Ministros estén supeditados al Consejo. Que 
ellos con derecho propio tengan que pasar 
a formar parte del Consejo para resolver a 
suntos y conocerlos. Leyó de nuevo la re· 
dacclón hecha por él. Debieran, siguió di· 
ciendo, formar parte con voz y voto en el 
Consejo cuando vayan a tratar asuntos en 
sus respectivos ramos. 

El Honorable Senador f rlxlone pregunta 
/si se considera suficientemente discutido el 
asunto y se aprueba con la reforma hecha 
en el original. 

El Honorable Senador Belli da lectura al 
párrafo 5o. que era articulo 3o. el cual fue 
puesto a discusión y aprobado por unanlmi· 
dad con la reforma hecha en la tercera linea 
cdebieran integrar•. 

Se da lectura al párrafo 7o. que era arlfcu
lo 60. y que pasa a ser 4o. y se pone a dis· 
cusión. 

El Honorable Senador Cuadra pidió la 
palabra y solicitó que en el párrafo octavo, 
penúltima Hnea, en vez de decir: cEn caso 
de empate el Presidente actuante tendrá do· 
ble voto•. 

Se aprueba el párrafo 7o. con la reforma. 
Se da lectura al párrafo 10 que era Arto. 

Jo. y que pasa a ser 5o. y se pone a discu· 
slón. 

El Honorable Senador Talavera solicita 
que se suprima en la primera línea el artrcu· 
lo e/os• 1 contestándole el Honorable Sena· 
dor Rener que de eso se encargarla la Co· 
misión de Estilo, siendo aprobado dicho pá~ 
rrafo. 

Se da lectura al párrafo 11 que era Arto. 
4o. y que pasa a ser 60. y se pone a discu
sión. 

El Honorable Senador Castrillo solicitó el 
uso de la palabra y manffestó que estaba de 
acuerdo con la reforma, porque le parecfa 
que estaba mejor que en el original. 

El ·Honorable Senador Cuadra propone 
que se agregue en el inciso f) cSi el Eiecutl· 
vo lo tuviere a bien•. 

El Honorable Senador Castrillo dijo que 
crefa habla un poquito de mal entendimlen· 
to en ese arUculo, porque no estaba obligan
do a los Ministros a cumplir con esa priori· 
dad y eso debe mantenerse. Nos está suce· 
diendo casi exactamente a lo de la carretera 
que discutimos la semana pasada, de mane· 
ra pues que yo considero que el articulo es· 
tá perfecto tal como está en la reforma. 

El Honorable Senador Cuadra manifestó 
que era necesario la colita de que hablaba y 
pedf a que se tomara en consideración. 

El Honorable Senador Castrillo solicitó 
que se le leyera todo el Articulo primero. 

El Senador Talavera dijo: cPara aclarar 
bien la situación y pronunciarnos mejor en 
este asunto, ruego a la Honorable Mesa Di· 
rectiva que se lea de nuevo la definición del 
articulo lo. 

El Honorable Senador Belll lee lo solici· 
tado por los Honorables Senadores Castrillo 
y Talavera. 

El Honorable Senador Cuadra mocionó a 
fin de que se clarificara el articulo en discu. 
sión a fin de que no se prestara a malas in· 
terpretaciones, cosa que según parecla esta· 
ba sucediendo. 

El Honorable Senador Ponce Sotomayor 
manifestó lo siguiente: 

cMi opinión es que si el articulo to. de la 
Creación de la Ley de Economla dice que 
es para asesorar al Presidente de la Repú· 
blica, no tiene por qué decirse si el Presiden
te de la República lo tiene a bien>. 

El Honorable Senador Belli lee nueva
mente el párrafo 11 que era Arto. 4o. y que 
pasa a ser el 60. y propone a la vez que 
se ponga cen plall de asesoramiento• lo cual 
es secundado por el Honorable Senador 
Cuadra. 

El Honorable Senador Castrillo opinó 
que le pareda se estaba burlando el espfritu 
de la nueva ley. 

El Honorable Senador Belli propone que 
se someta a votación. 
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Se aprueba por unanimidad el· Acápite f) 
con las reformas de: cProponer un plan de 
asesoramiento>. 

Se da lectura al acápite t), puesto a discu· 
slón se aprobó. · 

Se da )ectura al párrafo 16 que era Arto. 
5o. y que pasa a ser 7o. y puesto a discu· 
sión fue aprobado. 

4o.-Hace su ingreso a la Cámara, una 
Comisión enviada por la Honorable Cáma· 
ra de Diputados, compuesta por los Hono· 
rabies Diputados juan Malina Rodrfguez, 
José Marfa Moneada y Ramiro Granera Pa· 
dilla, siendo las doce y cuarenta minutos de 
la manana, habiendo sido recibidos de in· 
mediato por el Honorable Senador Don Jo· 
sé f rixione. 

El Honorable Diputado juan Molina Ro· 
drfguez informó que hablan sido enviados 
para invitar a la Cámara del Senado a for· 
mar Congreso pleno para tratar, cuando el 
Senado lo estimare conveniente, el asunto 
canalera del Tratado Chamorro-Bryan. 

El Honorable Senador Presidente cantes· 
tó que se reunirfan el dia Miércoles diez de 
junio a la hora reglamentaria. 

Los Honorables Diputados que integran 
la Comisión, pidieron la Venia para retirar· 
se, la cual les fue concedida. 

5o.-Se continúa la discusión de la refor· 
ma de la Ley del Consejo Nacional de Eco· 
nomía leyéndose el Arto. 2o. el cual fue a· 
probado por unanimidad, quedando asf a· 
probado en primer debate. -

60.-EI Honorable Senador Castrillo pro· 
pone que como en el asunto que están dis· 
cutlendo no han podido llegar a- un acuer· 
do, que no se le dispensen los trámites de 
segundo debate. 

El Honorable Senado Rener secunda lo 
dicho por el Honorable Senador Castrillo. 

"El Honorable Senador Belll dijo: cEsta 
reforma que acabamos de aprobar sólo tie· 
ne dos aspectos sustanciales; el primero es 
que se le de al Presidente de la República 
la seguridad de poder convocar al Consejo 
para ser reunido extraordinariamente, y 
quien lo presidirá cuando se reuna 
con la presencia de éste y el otro aspecto e· 
sencial de la reforma es que el Artrculo 60. 
sea modificadoi.. Leyó a continuación dicho 
Articulo. 

J;:I Honorable Senador Castrillo dijo que 
tal como estaba redactada la reforma, pare· 
cfa que ésta no se ajustaba a lo deseado por 
el Honorable Senador Cuadra y leyó a con· 
tlnuación el Arto. 271 de la Constitución y 
pidió que se dejara para segundo debate, 
puesto que ya habla sido aprobado en pri· 
mer debate. 

aprobado en primer debate, por lo tanto no 
creo que las modificaciones tengan lugar ya, 
puesto que va a ser tratado en segundo de· 
bate. · . 

El Honorable Senador Cuadra dijo: cSien· 
to diferir con el criterio de mi colega Rener, 
porque precisamente cuando estaba siendo 
leido el Arto. 2o., fue cuando el SenadoJ 
Castrillo pidió el uso de la palabra y por lo 
tanto no está aprobado en primer debate lo 
que estamos discutiendoi.. 

El Honorable Senador Castrillo pidió la 
palabra por el orden y aclaró que si ya habla 
sido aprobado en primer debate, que lo que 
se estaba tratando de ver era que no se le 
dispensaran los trámites del seguudo debate. 

Habiendo unanimidad con la propuesta 
hecha por el Honorable Senador Castrillo, 
se acordó tratar la Ley en discusión en se· 
gundo debate. 

60.- El Honorable Presidente levantó. la 
sesión, citando para celebrar la próxima el 
dfa Miércoles, diez de junio de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro, a la hora reglamentaria. 

Pablo Rener 
Secretario 

}osé Frixione 
Presidente 

Enrique Belli 
Secretario 

Cámara da Diputados 

Quincuagésima Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Tercer 
Periodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y treinta y 1:inco minutos de la 
manana del día miércoles veintidós de 
Enero de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Preside el Diputado Morales Marenco, 

asistido de los Diputados Romero Castillo y 
Granera Padilla, como Primero y Segundo 
Setretario, respectivamente. 

El Honorable Senador Rener dijo: cSe· 
flor Presidente, el Proy~cto de Ley ya está 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Martfnez Talavera, senora Maltez de 
Callejas, Montenegro, fernández, Valdez 
Martfnez, Moneada, Urbina Romero, Trejos 
Somarriba, Brantome, Avevedo, Arauz 
(francisco), Chavarrfa, Rodrfguez, Palacios, 
Sánchez (Enrique Fernando), senorila Prado 
Sacasa, López González, lópez Núnez, se· 
norila Guerrero Chavarría, seftora ferreli de 
Mejla, Guerrero Aguilar, Cerna (Arturo), 
Malina Rodríguez, !caza Tijerino, Vivas Be· 
nard, Carrión, Cabrales, Suárez Zambrana, 
lldo Sol, Bonilla Solórzano, Urc.uyo Malla· 
nos, Abaunza Marenco, Bcrrgen, Bolaftos 
Osorno, Arauz (Daniel), Sánchez Arauz, lri· 
goyen, Robles, Mungufa Novoa, Almendá· 
rez Lovo y González Baltodano. 
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1.-EI Presidente Morales Marenco decla· nos Diputados alegan deben considerarse 
ra abierta la sesión. como abstenciones y por supuesto agregarse 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· a la mayoría. Contra esta tesis se pronuncian 
ma alguna, el acta de la sesión anterior, varios Diputados y la cuestión finaliza ha· 
únicamente agregándole, como asistente a ciendo una nueva votación entre las mismas 
dicha sesión, el nombre del Diputado Ro· mociones anteriores, pidiendo la Mesa Di· 
mero Castillo. rectiva que no se vote en sentido opuesto a 

3.-Se da lectura a tres proyectos de trans· las dos. El resultado de la votación es de 
ferencias de partidas en el actual Presupuesto 26 votos por la interpelación, 15 por el in· 
de Ingresos y Egr!sos de ta República en forme Y 1 abstención; de manera que el Mi· 
las asignaciones del Tribunal de Cuentas, nisterio de Educación Pública deberá com· 
por (J7,500.00; en ramo de Economia, por parecer ante la Cámara para ser interpelado 
.. 52 500 00 1 d Ed ló por el Diputado Chavarría. A continuación .,.. , . ; en e e ucac n, por. . . . . . 
(,JJ,000.00; y en la Tesorerfa Oeneral, por este mismo Diputado mociona que se de 
<i900.00. Tales proyectos son tomados en por aprobada el acta en la parte conducente 
consideración y pasan al estudio de la Co· moción que se aprueba con ocho votos e~ 
misión respectiva. contra. 

s d 1 1 M 7.-EI Presidente Morales Marenco cita 
4.-:- e a lectur~ a a nota c!ln que e I· para sesionar al dia siguiente a la hora regla· 

nlsterio de Relaciones Exteriores envf~ el -mentaria y levanta la sesión des ués de fi" ar 
Protocol!> al Tratado O~neral de l~tegración en la orden del dfa la elección fn Congriso 
Económ1~a Centroamericano ·.Código Ad~a· Pleno del miembro que hace falta en el Tri· 
~ero Uniforme Centroar_nericano, suscrito bunal Superior del Traba"o, la discusión del 
en Ouatemala el 13 de Diciembre de 1963, Códi 0 de Miner'a 1 l b · 
por los Ministros de Economf a y de Hacien- . g 1 . Y ª ey so re la organi· 
da de los paises de Centro América. Dicho zación de las Municipalidades. 
protocolo pasa al estudio de la ComisiOn ]. ]. Mora~es Marenco 
correspondiente, después de ser tomado en Presidente 
consideración. Alejandro Romero Castillo 

5.-EI Diputado Rodrfguez (Napoleón) lee ' Secretarlo 
un proyecto de ley que él mismo introduce Ramiro Oranera Padilla 
a la Cámara, por el cual se otorga persona· Secretario 
lid ad jurf di ca a la Sociedad Médica de Estelf. 
E'I proyecto se toma en consideración y pasa Quincuagésimo Primera Sesión de la Cáma· 
al estudio de la respectiva Comisión. ra de Diputados, en la reunión ordinaria 

6.-EI Diputado Chavarrf a mociona para del Congreso Nacional, en su Décimo 
que en la Cámara se interpele al Ministro de Tercer, Periodo Constitucional, celebrada 
Educación Pública, doctor Oonzalo Mene· en la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
ses Ocón, quien debe responder a un plie· nal, a las once Y veinte minutos de la ma· 
go de ocho preguntas que el mismo Diputa· nana del día. Jueves veintitrés de Enero 
do hace, referentes a la anunciada Campana de ~11 novec1e.ntos sesenta y cuatro. 
de Alfabetización que- por iniciativa privada • .Pr.estde el D!putado Morales Marenco, 
va a desarrollarse en el pafs. En su exposi· asistido de los Diputados doctora Núnez de 
ci6n el Diputado Chavarr(a critica el hecho Saballos Y doctor Oranera Padilla, como 
de que dicha Campana no se haya planifica· Primero Y Segundo Secretario, respectiva. 
do sobre bases técnicas y no esté dirigida mente'. 
por el Ministerio de Educación. En contra Concurren además, los Diputados siguien· 
de esta moción se pronuncian los Diputados tes: Montenegro, seftora Maltez de Callejas, 
Romero Castillo, quien pide que sólo se so· Martlnez Talavera, Valdez Martfnez, Romero 
licite un informe al citado Ministerio, y los Castillo, Moneada, Urbina Romero, Branto· 
Diputados senorita Prado Sacasa, Moneada, me, Arauz (Francisco). Rodrfguez, Prado 
Mungufa Novoa, senara Maltez de Callejas, Sac11sa, Sánchez (Enrique Fernando), senora 
fernández, Arauz (Daniel), Trejo3 Somarri· Ferreti de Mejí a, López Núnez, López Oon· 
ba e lrigoyen. En favor de la moción hablan zález, Ouerrero Aguilar, Oonzález Baltoda· 
los Diputados lldo Sol, Suárez Zambrana, no, Manzanares Lovo, Cerna (Arturo); Tffer, 
Mollna Rodrfguez, Acevedo, Oranera Padi- Urcuyo Malianos, Castillo (Salvador), Moli· 
Ita, Montenegro y Urbina Romero. Después na Rodrfguez, lcaza Tijerino, Mungufa No· 
de discutida ampliamente la moción, i;e vo· voa, f ernández, lldo Sol, Carrión Cabra les 
tan las dos mociones, la del Diputado Cha· Suárez Zambrana, Robles, lrigoye~ Sánche; 
varrfa y la del Diputado Romero Castillo, Arauz, Arauz (Daniel), Abaunza 

1

Marenco, 
resultando 23 votos por la interpelación, 10 Bolanos Osorno, Bonilla .Solórzano Ruiz 
votos por et Informe y 13 votos en contra de Escorcia, Trejas Somarriba y Chavarr'ra. 
las dos mociones. Se plantea luego la ínter· 1.-Et Presidente Martlnez Talaveia decla· 
prelación de los votos en contra, que algu· ra abierta la sesión. 
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2.-Se lee, se discute y se aprueba el acta 
de la sesión anterior, después de que el Di· 
potado Morales Marenco hace la aclaración 
de que al votarse por segunda vez si se in· 
terpelaba al Ministerio de Educación o sim· 
plemente se le pedía un informe escrito so
bre -los puntos solicitados por el Diputado 
Chavarría, esa nueva votación se hizo entre 
las dos mocion~s citadas a sugerencia del 
Diputado Vivas Benard, quien hizo ver que 
en la votación anterior ya la mayorfa de la 
Cámara se habla pronunciado por una u 
otra forma, siendo inferior la votación en 
contra de ambas mociones. 

3.-EI Diputado Abaunza Marenco expo· 
ne que ha leido en la prensa nacional una 
Información sobre el caso de miembros del 
ejército hondureflo que en territorio nicara· 
güense de la frontera Norte, ultrajaron a una 
seftora y a otros ciudadanos nicaragüenses, 
por tal motivo pide que una Comisión de la 
Cámara vaya al Ministerio de Relaciones 
Exteriores para que después de una investi· 
gación del caso se haga la debida protesta. 
El Presidente Morales Marenco nombra la 
siguiente Comisión de acuerdo con la soli· 
citud: Abaunza Marenco, Moneada y sena
ra Maltez de Callejas. 

4.-La Mesa nombra a los Diputados Ur· 
cuyo Maliaftos, Acevedo y Arauz {f rancis· 
co) para que pasen al Senado a invitar a ese 
Cuerpo Legislativo a integrar el Congreso 
Pleno para elegir al miembro que hace falta 
en el Tribunal Superior del Trabajo después 
de que el Magistrado Dr. Luis Zúniga Oso· 
rio pasó a ocupar el cargo de Ministro del 
Trabajo.-... 

5.-Los Diputados n9mbrados llenan su 
cometido y la sesión se suspende con la lle· 
gada de los Senadores para formar Congre· 
so Pleno. 

6.-La sesión se reanuda a las tres de la 
tarde, con la misma asistencia. El Presiden· 
te Morales Marenco cita para el día siguien· 
te, a la hora reglamentaria y levanta la sesión. 

]. /. Moralts Marenco 
Prc1ldcntc 

Oiga Núñez de Saóallos 
Secretario 

cista, de este domicilio, y originarlo de Bar· 
celona, Espana, para que sin perder su na. 
clonalidad de origen, se le otorgue la Nica
ragüense, con fundamento en el tratado sus
crito por Nicaragua y Espana, en esta ciu
dad de Managua, el dfa 25 de julio de 1961, 
debidamente ratificado por el Congreso y 
canjeadas tales ratificaciones. 

Considerando: 
Que el peticionario ha acreditado su orl • 

gen espanol con la documentación corres· 
pondiente, así como con prueba oral su 
domicilio y residencia en Nicaragua. 

Por Tanto; 
De conformidad con las disposiciones 

expuestas, 
Se Declara: 

· Unico:-Que el seftor Fernando Bardaji 
Durán, de calidades conocidas, se le otorga 
la nacionalidad nicaragüense, sin pérdida de 
la de su origen, y désele certificación de la 
presente para que le sirva de suficiente 
atestado. 

Comunfquese-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 4 de julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación. 
-Lorenzo Ouerrero. 

No. 1690 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la se flora francisca 
Oómez Manzanares de Bardaji; mayor de 
edad, casada, consejera de belleza, de este 
domicilio, y originaria c!e Tánger, Marruecos, 
Protectorado Espanol, para que sin perder su 
nacionalidad de origen se le otorgue la nica· 
ragüense, con fundamento en el Tratado 
suscrito por Nicaragua y Espafta, en esta 
ciudad de Managua, el dia 25 de julio de 
1961, debidamente ratificado por el Congre
so y canjeadas tales ratificaciones. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos de 

ley, acreditando su origen espaí'lol con la 
documentación correspondiente, asf como 
con prueba oral, su domicilio y r.esid~ncia 
en Nicaragua, lo mismo que su buena con· 
duela. 

Ramiro Granera Padilla Por Tanto; 
Secretarlo De conformidad con las disposiciones ---=---=---==---==----- expuestas, 

PODER EJECUTIVO 

6obernaclOn y An1101 

Cartas de Nacionalizaci6n 
Nicaragiiense 

No. 1687 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor f ernando Bar· 
dajl Durán, mayor de edad, casado, publi· 

Se Declara: 
Unico -Que la sen ora francisca Oómez 

Manzanares de Bardaji, de calidades cono· 
cidas, se le otorga la nacionalidad nicara· 
güense, sin pérdida de . la de su origen, y 
désele certificaeión uc la presente para que 
le sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese- Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 17 de julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Mini~tro de la Gobernación. 
-Lorenzo Ouerrero. 
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NÓ. 1696 
El Presidente de. la República, 

Vista la solicitud de la senora Vivian M. 
Bardott de Morales, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos, de este domicilio y 
originaria de f ranciP, relativa a que se le 
conceda Carta de Nacionalización de la Re· 
pública de Nicaragua, en virtud de residir en 
el pals y de estar casada con el nicaragüense 
don Gilberto Morales Bolanos, originario de 
Granada. 

Considerando: 
Que la peticionaria justificó su nacionali· 

dad de origen, de la cual renuncia solemne· 
mente; lo mismo que su matrimonio con 
ciudadano nicaragüense, como lo comprue· 
ba con los atestados legales que presenta, y 
también ha demostrado tener su residencia 
permanente en Nicaragua. 

Por Tanto; 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 

nal 3) y 195, Ordinal 11) de la Constitu· 
ción, y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora 
de los Ministrerios de Estado. 

Acuerda: "' 
Unico:- Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, a la senora Vivian M. 
Bardott de Morales, de calidades conocidas 
y darle certificación de este acuerdo para 
que le sirva de suficiente atestado. 

Comunlquese- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 7 de Agosto de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación. 
-Lorenzo Ouerrero. 

No. 1691 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la senora Maria Lour· 
des Retana de Carrión, mayor de edad, ca
sada, oficinista, de este domicilio y origina· 
ria de Chalchuapa, El Salvador; relativa a 
que se le reconozca su condición de ciuda 
dana natural de Nicaragua, por residir eñ 
nuestro territorio y ser hija de dona Angela 
Salmerón de Retana, originaria d.e León. 

Considerando: 
Que de conformidad con el Ordinal 2) del 

Art. 18 de nuestra Constitución, los hijos de 
padre o madre nicaragüense nacidos en el 
extranjero, son naturales nicaragQenses des
de que residen en nuestro territorio, que 
con la certificación de las partidas de naci· 
miento, ha acreditado la peticionaria el ori· 
gen de su senora madre y el suyo propio, y 
también ha demostrado tener su residencia 
permanente en Nicaragua, no cabe mis que 
dictar sentencia accediendo a su solicitud. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo relacionado y dis· 

posición constitucional citada, tlénese a la 
seftora Marf a Lo urdes Ret.itna de Carrión, de 

calidades conocidas, como ciudadana natu• 
ral nlcaragaense. 

Lfbrese certificación de la presente para 
que le sirva de suficiente atestado y dirijan· 
se los oficios correspondientes. 

Comuníquese-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 21 de Julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación. 
-Lorenzo Guerrero. 

Di1trito Nacional 

Decreto de Creación de la "Bandera 
Oficial de Managua" 

cNo. 197 

B Concejo Distritorial 
en uso de sus facultades 

Considerando: 
Que es de necesidad y conveniencia que 

la Ciudad de Managua tenga su Bandera O· 
ficlal, para ser izada en ocasiones de las Ce-
remonias Conmemorativas. · 

Considerando: 
Que ninguna ocasión más propicia que 

el dfa de hoy, en que se celebra el 118 Ani· 
versario de haber sido elevada la Villa de 
Santiago de Managua a la categorla de Ciu· 
dad. 

Acuerda: · · 
Unico: Crear la Bandera Oficial de la ciu

dad de Managua. Esta medirá ciento vefn· 
te centimetros de largo por- ochenta de an
cho, será de color blanco, con flecos dorados 
a su alrededor; en el centro tendri el .fscudo 
Her'1dico de la Ciudad de Managua. adop
tado por Decreto del 11 de Julio de 1944; te· 
niendo en la parte superior la leyenda: cCiu· 
dad de Managua• y en su parte inferior cju· 
lio 24, 1846•, en letras de color azul. 

Dado: En el Palacio del Ayuntamiento,· 
Managua, Distrito Nacional, veinticuatro de 
Julio de mil novecientos sesenticuatro.-H. 
Ramfrez E.-Ministro del Distrito Nacional. 
C. Pereira.--julio Cajina.-Joaq. Morales S. 
Alfredo Osorio h.-M. E. Solls.-L. Garcfa 
de Estrada.-Miembros del Concejo Distrito· 
rlal.-C. Callejas M.-Secretario del Conce· 
jo Distrltorial... -... 

Mini1t1rlo de Eoonomf1 

Aprobada fabricación é:le Frazaélas 
Textiles Larga espada, S. A. 

Decreto No. 5-D P 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Des-

1. 

1 
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arrollo Industrial, publicada en "La Gace
ta" No. 89 de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
I 

Que de acuerdo con la Ley citada a soli
citud de Textiles Largaespada S. A. el Mi
nisterio de Economía por Resolución de las 
nueve de la mañana del veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos sesenta y tres, 
clasificó como Necesaria de Industria Nue
va, la Planta de su propiedad, establecida 
en la ciudad de Managua y dedicada a la 
Fabricación de Frazadas. 

n 
Que la firma antes mencionada, apo

yándose en el Arto. 17 de la citada Ley, 
ha(n) solicitado para su Planta asi cla
sificada, la exención del Depósito Previo 
que las leyes vigentes establecen para la 
importación de determinados productos. 
explicando la forma en que tales Depósitos 
afectan los costos de producción. 

m 
Que la clasificación de Necesaria, recaí

da sobre la Planta en referencia amerita 
considerar favorablemente la procedencia 
de la solicitud mencionada, además de que 
los Depósitos Previos limitan la capacidad. 
de la empresa para importar los articulas 
necesarios para una producción constante 
provocando con la disminución de los in
ventarios atrasos en la producción con el 
consiguiente aumento de su costo. 

Por Tanto 
Y en uso de las facultades que le confie-

re la Ley de Protección y Estímulo al ~ 
arrollo Industrial de veinte de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. 1"-La firma "Textiles Largaespa

da, S. A." propietaria de una planta indus
trial dedicada a la fabricación de Frazadas 
queda(n) exenta(s) de la obligación de 
efectuar el Depósito Previo que la Ley Re
guladora de Cambios Internacionales esta
blece para la importación de aquellas mer
caderías que utilice ( n) en la instalación, 
operación y mantenimiento de la Planta 
en referencia, siempre que se trate de im
portaciones de materiales o artículos que 
no se produzcan en Nicaragua en forma y 
cantidad que permitan adquirirlos en con
diciones satisfactorias. 

Arto. 21'-La Planta antes mencionada, 
queda sujeta en relación con . las importa
ciones que efectúe conforme el artículo que 
antecede, a las obligaciones señaladas en 
los Artos. 20 y 21, inciso i) , de la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial. 

Arto. 3Q-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garanti-

zar el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes, la Planta mencionada, de
berá someter al Ministerio de Economía, 
para su aprobación, una lista de los mate
riales o artículos que necesite importar y 
presentar mensualmente al mismo Minis
terio con copia al Banco Central de Nica
ragua, cuadro informtivo del movimiento 
de los artículos importados al amparo de 
este Decreto, consignando en él las can.
tidades recibidas, sus existencias y las can
tidades usadas así como los montos de éstos 
con expresión de las cantidades vendidas y 
en existencia. 

Arto. 411-El Ministerio de Economía re
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se trascribirá al Ban
co Central de Nicaragua para que dicho 
Banco pueda autorizar las importaciones 
sin el Depósito Previo. En el caso de que 
la mencionada Planta necesite importar 
otros artículos que los contenidos en la lis
ta aprobada, deberá llenar los mismos trá
mites de presentación de lista para su a
probación. 

Arto. 511_Las concesiones consignadas 
en el Arto. 1"'- de este Decreto llevan im
plícita la condición de que el Banco Central 
de Nicaragua, siempre queda en posibili
dad ulterior de pedir al Poder Ejecutivo 
que revoque o modifique la exención del 
mencionado Depósito Previo, todo de con
formidad con el Decreto No. 14 del Mi
nisterio de Economía publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial No. 245 de 29 de Oc
tubre de 1959. 

Arto. 611-Este Decreto comenzará a re
gir un día después de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
Distrito Nacional a los siete días del mes 
de marzo de mil novecientos sesenta y cua
tro.-RENE SCHICK, Presidente de la Re
pública.-Jorge Armijo Mejf.a, Viceminis
tro de Economía. 

Exención de Depósito Previo 
Decreto No. 10-D P 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial, publicada en "La Gace
ta" No. 89 de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
I 

Que de acuerdo con la Ley citada, a so
licitud de Laboratorios "Farcos S. A." el 
Ministerio de Economía por Resolución de 
las nueve de la mañana del veintitrés de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
tres clasificó como Necesaria de Indus
tria Nueva la Planta de su propiedad, es-
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tablecida en la ciudad de Managua y dedi
cada a la "!laboración de Productos Farma
céuticos y de Tocador. 

11 
Que los Laboratorios "Farcos S. A." apo

yándose en el Arto. 17 de la citada Ley, 
ha (n) solicitado para su Planta asi clasi
ficada, la exención del Depósito Previo que 
las leyes vigentes establecen para la impor
tación de determinados productos, expli
cando la forma en que tales Depósitos a
fectan los oostos de producc!ón. 

III 
Que la clasificación de Necesaria recaída 

sobre la Planta en referencias amerita con
siderar favorablemente la procedencia de 
la solicitud mencionada, además de que los 
Depósito.s Previos limitan la capacidad de 
la empresa para importar los artículos ne
cesarios para una producción constante pro
vocando con la disminución de los inventa
rios atrasos en la producción con el consi
guiente aumento de su costo. 

Por Tanto 
Y en uso de las facultades que le confie

re la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo lndu.a~!'ial de veinte de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. 1º-Los Laboratorios "Farcos 

Decreto, consignando en él las cantidades 
recibidas, sus existencias y las cantidades 
usadas así como los montos de é.cttos con 
expresión de las cantidades vendidas y en 
existencia. 

Arto. 4°-El Ministerio de Economía re
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se trascribirá al Ban
co Central de Nicaragua para que dicho 
Banco pueda autorizar las importaciones 
sin Depósito Previo. En el caso de que la 
mencionada Planta necesite importar otros 
artículos que los contenidos en lista apro
bada, deberá llenar los mismos trá.nites de 
presentación de lista para su aprobación. 

Arto. 59-Las concesiones consignadas en 
el Artículo lo-- de este Decreto llevan im
plícita la condición de que el Banco Cen
tral de Nicaragua, siempre queda en posi
bilidad ulterior de pedir al Poder Ejecu
tivo que revoque o modifique la exención 
del mencionado Depósito Previo, todo de 
conformidad con el Decreto No. 14 del 
Ministerio de Economía publicado en "La 
Gaceta" Diario Oficial. No. 245 de 29 de 
Octubre de 1959. 

Arto. 69-Este Decreto comenzará a re
gir un día después de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidcncial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los veinticinco días del 
mes de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-RENE SCIIlCK, Pres1uentc de la 
República.-Jorge Armijo Mejía, Vicemi
nistro de Economía. 

S. A.u propietarios de una Planta dedicada 
a la elaboración de productos Famacéuti
cos y de Tocador, queda(n) exento(s) de 
la obligación de efectuar el Depósito previo 
que la Ley Reguladora de Cambios Inter-
nacionales establece para la importación de Prohibición para exportación de 
aquellas mercaderías que utilice (n) en la Ganado en tiempo de escasez 
instalación, operación y mantenimiento de 
la.Planta en referencia, siempre que se tra~ Decreto No 6 
te de imoortaciones de materiales o arti- El Presidente de la República, 
culos que no se produzcan en Nicaragua en En uso de las facultades que le confiere 
forma y cantidad que permitan adquirirlos el Ordinal 39 del Arto. 195 Cn., y la Ley 
en condiciones satisfactorias. · de Defensa al Consumidor de Artículos Na-

Arto. 29-La Planta antes mencionada cionales de Primera Necesidad en períodos 
propiedad de los Laboratorios "Farcos de escacez de 15 de Junio de 1955, ("La 
S. A." queda sujeta en relación con las im- Gaceta" No. 134 de 17 de Junio de 1955). 
portaciones que efectúe conforme el artícu- Decreta: 
lo que antecede, a las obligaciones señala- Arto. 19-No habiendo desaparecido las 
das en los Artos. 20 y 21, inciso i) de la causas por las cuales se dictaron los De
Ley de Protección y Estímulo al Desarro- cretos Nos. 3, 81, 51 y 10 del 19 de Julio 
llo Industrial. de 1961, del 2 de Junio .!e 1962, del 9 de 

Arto. 3º-Para hacer uso de los derechos Febrero de 1963 y del 19 de Agosto de 1963, 
que se otorgan en este Decreto y garanti- respectivamente publicados en el Diario 
zar el cumplimiento de las obligaciones co- Oficial "La Gaceta" Nos. 74 del 2 de Agos
rrespondientes, la Planta mencionada, de- to de 1961; 130 del 12 de junio de 1962; 
berá someter al Ministerio de Economía, 64 del 16 de Marzo de 1963 y 204 del 6 de 
para su aprobación, una lista de los mate- Septiembre de 1963 correspondientes, se 
riales o artículos que necesite importar y declara que existen los mismos motivos y 
presentar mensualmente al mismo Ministe- en consecuencia se prohibe la exportación 
rio con copia al Banco Central de Nicara- de Ganado vacuno macho cualesqueira que 
gua, cuadro informativo del movimiento de sean sus condiciones d' peso y edad, du
los artículos importados al amparo de este .. rante la vigencia de es~ Decreto. 

\ ,, 
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Arto. 29-La prohibición anterior no 
comp~nde al ganado ordinario del Depar
tamento de Zelaya, el cual solamente po
drá exportarse por los Puertos autorizados 
del Atlántico bajo control de las Aduanas 
respectivas y cuando su peso sea de 390 
kilos o más por cabeza como promedio en 
cada embargo, siempre que según el certi
ficado de exportación el pago de dicho ga
nado no fuere ir..ferior a 0.2150 moneda de 
los Estados Unidos de Norteamérica por 
cada kilo de peso. 

Para obtener el permiso de exportación 
el interesado tendrá que demostrar al Mi
nisterio de Economía que el ganado a ex
portarse es originario del Departamento de 
Zelaya_ 

Arto. 31'-La exportación de ganado no 
podrá hacerse ni siquiera a los países li
ga.dos con Nicaragua por Tratados comer
ciales o de Integración y será efectivo des
de la publicación de este Decreto, hasta 
qúe el poder Ejecutivo en el Ramo de Eco
nomía considere que han pasado las causas 
que lo motivaron. 

Arto. 49-Publíquese el presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., siete de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-RENE SCHICK, Presi
dente de la República. - Andrés García, 
Ministro de Economia. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 7719-8/U N9 850491-· 8.20 

Cé1ar Guerrero Lejarza, Doctor en farmacia y de 
Hte domicilio, 1ollclta el re1ti1tro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1i1te en la repreaen
clón de una Indita o campealna dentro de un mai
zal, y en la parte 1uperlor la fr11e: cla Mazorca• 

I 

marca que se emplea conforme con el modelo pre
eentado, para dl1tinguir: Malzena, cl11e 49, (All
mento1 y 1u1 lngredlentea), del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalcionu, término legal. 

Mlnl1terlo de Economla, Oficina de Patentu de 
Nicaragua. Mana¡ua, D.N., trece de Mayo de mll 
noveciento11e1enta 1 cuatro.-Jull!a Bendalla S., 
Comi1lonado de Patentea de Nlcara¡ua. 3 3 

N9 7913- 8/U N9 875442 -ci 23.05 
Lultpold· Werk, Cheml1ch-pharmazeuti1che, Fa

brlk, de Alemania, por medio de apoderado1, mefto
rn Caldera & Co. Llda., Agentea de Marca~ de Fá· 
brlca J Comercio, de e1te domicilio, 1olicita.1 el re· 
gl1tro de la marca de fábrica y comercio: ~ 

- ....__ 

~~ 
. -o..1-~ SUP!if,...: ""' 
~\)'- -.,,., : . 

t!I~ /~ ~~\\ 
e(~•~ 

\ ··~~ . ~')" ! Í 
~~ " ~~// 
~N¡._~9' 

marca que ae emplea conforme con el modelo pre
untado, para dl1tlngulr: jabone1, cla 'e o, (Deter
gente1 y jabone1), productos para u101 co1métlcos, 
Cine 7, (Co1méttco1, perfumea y prep111 acione1 pa
ra el tocador), Producto• para la deatrucclón de 
anlmalu y vegetalea; producto• para la conurva
clón de VÍVerel¡ productos qufmiCOI para UIOI clen
UflCOI, cl11e 8, (Productos quimico1 indu1trlale1)1 

medicamento1; producto• quimico1 para onedlclna 
e higiene; drogu farmacéutlc11; emplutoa¡ de1ln
fectantea, aceite& etéreo1, productos para la !ll¡:lene. 
Cl11e 9, (Producto• medicina lea y fa1 ~acéu1lco1), y 
Vendaa; moldea y empaatu para dentl1t111 clase 47, 
(Aparato• médico1, quirúrgico• y dentalea) y todo• 
101 demá1 incluido• en estu cl11e1, del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. · 

Oyenae opo1lclones, término legal, 

Oficina de Patente• de Nlcar1gua. Managua, 
D.N., velntocho de Mayo de mil noveclenlo1 usenº 
ta y cuatro.-jullán Bendafta S., Coml1lonado de 
Pateate1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 8811- 8/U Np 886587 -<t. 20.35 
Corporación Ara:enllna de Productor~• de carnea, 

de Bueno• Aires, República Argentina, por medio 
de apoderados eei\ore1 Caldera & Co. ltda., Agen
te1 de MarcH de fábrica y Comercio, de eate doml
cillo, 10licltan el registro de la i.;:-rca de fábrica y 
comercio: 

' ; ' 

i' 
-i 1 

i '. 1 

1' 
'l t 

'1 
¡ 1 

11 
'1 

'¡' 

-.. 1•··'-• "~ ... i'- ... 
• . : 1 

marca que se emplea conforme con el 111odelo pre· 
mentado, para distinguir: Carnn, 1u1 :1erivado1 y 
1ubproducto1 y todo• 101 demá1 Incluido• ea uta 
cl11e, cl11e 49, del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyense opo1iclone1, término legal. 

Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua, D. 
N., veinticuatro de junio de mil noveclento1 11 senta 
y cuatro.-jullb Bendafla S., Coml1loa1do' de. Pa
tentes de Nlcara¡ua. 

3 3 
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No 8080-B/U N9 861480-* 31.85 
Tabacalera Nlcaragüenae, S.Á., de ute domicilio, por medio de apoderado, Dr. José Ignacio Ben

d1fta Silva, abogado y de eate domicilio, 1ollclta el regl1tro de 111 marc11 de fábrica y comercio que con-
1l1ten en el nombre: 

REGATA - y 
.. - -=-------i 

~·, ~ . 
, ~ ... , ' 

,~,}~,f * .-/~~t!;'f.,_,.,u,~ , • ' - n~~'> 
,. ' , .:><0-1" ' 

Regata 

Marcu que ae emplun conforme con el modelo preaentado, para. distinguir: Producto• de tabaco 
y m1 derlv1do1, Clue 20, del Decreto No, JO de 7 de enero de 1,956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicar1gu1. Managua D. N., velnttdó1 de mayo de mil noveclento1 1eaenta 

y cuatro.-Manuel Ca1tlllo Jarqurn, Comi1lonado de Patentea Ad-Hoc. 3 2 

N9 8938-8/U N9 895901-~ 1080 
Manuel Antonio de Olla ferre, de la Ciudad de San Jo1é, República de Colt1 Rica, por medio de 

apoderado, Lul1 Mor1le1 Vlllarreal, comercl.nte e lndu1trl1I y de eate domicilio, 1oliclta el regl1tro del 
Nombre Comercial que con1l1te en la expresión: 

ALMACEN VESTIMENTA 
1ola y 1ln dl1tlntivo1 especlalea, Nombre Comercial que ae emplea conforme con el modelo pre

aentado, para dlatlngulr: L1 fabricación y vent1 de toda cla1e de ropa para hombre1, mujerea y nli\01, 
ur como para la Importación y upendio de toda cla1e de telu; y el reglatro de IH Marc11 de fábrica y 
Comercio con1l1tentea en: 

'· 
, BLUE JEANS 

~>¡ 
marca& que ae emplean conforme con el modelo presentado, para dl1tlngnlr: Rop1 de toda claae, para 
hombrea, mujeru y nli'los, Cine 42, (Ve1tu1rlo), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlnllterio de Economía, Oficina de Patentu de Nicaragua, Managua, D. N,, veinticuatro de Julio 

de mil novecientos aesenta y cuatro.-Julián Bendafta S., Comisionado. de Patente• de Ntcara¡ua. 
32 
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N9 8079-8/U Ng 863479-«i 79.80 
Tabacalera Nléaragüense, S.A., de la ciudad de Managua, República de NlcaraRUI, por medio de 

apoderado Dr. Ignacio Bendai'la S., Abogado y de este domicilio, 1ollclta el registro de lu marc11 de fá
brica y comercio: 

OXFORD OXFORD 

'·"}~. ·.· 

,, 

\ 

' :•. ~ 

o . o:: 1 , 

f2U··. 
).( 5 
o 

Marc11 que 1e emplean conforme con el modelo presentado, para dhtlnguir: Productos de tabaco 
y 1u1 derlvado1, particularmente clgarrlllo1, Clue 20, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyente opo1lclonc1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D.N., veint11él1 de mayo de mil novecientos seaenta 

y cuatro.-Manucl Culillo J., Coml1lonado de Patente1 Ad-Hoc. 
3 2 

N9 8067--8/U N9 874569-· 17.96 
fabrique D'Horlogerle Sil vana S. A. (Uhrenfabrlk Silvana AO) (SllVlna-Watch Co. Lid.), de Tra

melan, Suiza, por medio de apoderado• 1ei'lores Caldera & Comp1ilfa Limitada, solicitan el registro de la 
Marca de fábrica y comercio que con1l1te en la denominación: 

2.Qi 
..51LVANA. 

e~ Marca que 1e emplea conforme el modelo preaentado, para dl1tingulr: Todo1~lo1 productoa de re~ 
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lojer!a, como relojn. movimiento• de reloje1. caju de reloje1, carátulu de relojct, partea de relojes y to
do• 101 demás Incluidos en nta cine, (Clue 30 Reloje1)1 del Decreto No. IO de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iclonn, término legal. 
Mlnlllrrlo de Economía. Oficina de Patenlea de.Nicaragua. Man1gu1 1 D.N., trece de Mayo de 

mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-JullAn Hendai'la S., Comisionado de Patente• de Nlcara gua. 
3 2 

N9 9002-B/U N9 895940-ci 9.30 
fábrica S1prl111 Limitada, de la Ciudad de San joeé, República de Costa Rica, por medio de apo

derado, 1ollclla el registro de la Marca de fábrica y Comercio que con1i1te en el nombre e CUPIDO•, y 
un dibujo que rcprnenta la figura de un Cupido 1eguldo de IH p1labra1 •OJO DE PERDIZ• todo dentro 
de una ligura rectangular: 

marca que ae emplea conforme con el modelo preaentado, para di1tlngulr: OEnero para hacer p1il1lea de 
ojo de perdiz, Cine 45, (Tejido• de Punto, Mallu y Telu), del Decret<> No. IO de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclont1, tErm!no legal. 
Mlnl1terlo de Econom!a, Oficina de Patente• de Nicaragua, Managua, D.N., ocho de Abril de mil 

novecientoa 1eaenta y cuatro.- jullán Ben dalla S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

N9 8809- 8/U NQ 88M85 -cf 12.60 
Transcontinental Bus Sy1tem1 lnc., de Texa11 E1· 

t1do1 Unido• de América, por medio de apoderado• 
aeftoru Caldera 8r Co. l tda., Agentea de Marc11 de 
FAbrlc1 y Comerclo,'de eete domlcillo, 1olklla el 
rrgiatro de la marca de fábrica y comercio: 

flVE STAlt LUXURY IEllVICI 

Marca que ae emplea conforme el modelo preaen
tado, pua dlltlngulr: Publlcaclonea lmpreaa,, mate
rial lmpruo, catálo1to1, folletos, tarjet11, po1talet, 
tarjctu de exhibición, tarjetas panorámicas, circula· 
res, calendario•, facturu, etiquet111 sobrea de car· 
t11, revl1tu, publicaclone11 fotograf!a, cartelea, pro•· 
pecto11 hoj11 lmprens de publicidad, honrio1, me
nú11 boleto1, libro• Ilustrados, map11 lmpre101, y ar
lfculo11iml111e1 y todos loa demA1 lncluido1 en ea
ta clase, claae 41, del Decreto No. JO de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen1e oposiclonea, tErmino lrg1l. 
Oficina de Patentt1 de Nicaragua. Managua, 

D.N., veintiocho de Mayo de mil noveclento1 aeacnta 
y cuatro.-Jullán Bendaila S., Coml1lonado de Pa· 
tentes de Nicaragua. 3 3 

No. 9035-8/U N9 896362 - ~ 8.65 
Pierre! S. p. A., de la ciudad de Milán Italia, por 

medio de apoderado, 1eilor Henry Caldera-Pallai11 
Agente de Marc11 de fábrica y Patentea de Inven
ción, de ute domicilio, 1ollclta el regl1tro de lu 
marc11 de fábrica y Comercio que con1l1ten en 111 
denomlnaclon11: 

Demestella 
Laurylin 
Demecaf 

3 2 

tlcu, Cl11e 9, (Producto• Medicinales y farmac~u
tico1), del Decreto No. IO de 7 de Enero de 195ó. 

Oyenae opo1lcionea tErmino legal. 
Oficina de Palentu de Nicaragua. Managua D. 

N., d0t de Julio del ailo de mil novecientos 1e1ent1-
cuatro.- Julián Bendlila S., Coml1lonado de Paten. 
tea de Nicaragua. 

3 2 

Nombre Comercial 
N9 8850-B/U N9 886596-ci 7.46 

Roberto Moralea Villarreal, factor de comercio y 
de cale domicilio, 1olicila el registro del nombre 
comercial que con1late en la expreelón: 

"D. M. Centroamericana" 
Nombre comercial que ae emplea conforme con 

el modelo preaentado, para disllngulr: Un Estable· 
cimiento Comercial que ae dedica a la venta y dl1-
trlbuclón de productos popularet y co1mélico1. 

Oyente opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Managua, D. 

N. trece de Junio de mil noveclento1 acsenta y cu1-
tro.-jullln Bendaila S., Comisionado de Patentca 
de Nicaragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
No 9093-B/U N9 884172-ci 7.04 

Trea tarde velnttdóa agollo corrientr, cate Juzga
do remalar11t mejor po1tor1 finca rú1Uca Ouana· 
gub, jurl1dlcción Matlgub este Departamento, cla· 
cnenta manzan11, con mejoru, lindante: Oriente, 
Benito Neyn y Ruperto Cano; Occidente, Amado 
Soza¡ Norte Oerardo Oulllén¡ Sur, fulgenclo Sán
chez. 

Valorada: Sel1clento1 córdob11. 
Sola1 y iln distinttvo1 e1pecialca, Marcu que ae Ejecuta: Juan Miranda Cano a francl1co Rodrl-

emplean conforme con el modelo pruentedo, para guez Ouzmán. 
dlatiogulr: Prepar1cloae1 Mtdlclnalea y farmacéu- Oyenae po1tur11. 

.... ~ . _,. 
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Dado Juzgado Local Clvll.-Mat1galpa, cuatro a
gosto mil noveclento1 ae1enta y cuatro.-franclsco 
Mont,negro L.-C. A. Hernández Srlo. 

33 

No 9092- 8/U N9 884202 -- * 7.64 
Tres tárde veinticuatro Agosto corriente, este Juz· 

gado rematarále mejor postor, finca rú1tlca Cu1ca
gu11, jurl1dlcclón San ~amón, este Departamento, 
treinta m1nzan11 terreno nacional, conteniendo me· 
joraa, lindante: oriente, 8111110 Rodríguez; occiden
te, Pedro y Bruno Oarcla; norte, río Vih1mpr en 
medio, finca Banco Nacional; 1ur, Pedro y Esteban 
Jiménez. 

Valorado: Un Mil Córdobu. 
Ejecuta: Vlctor Hogo López Aran• a Jacinto Ló

pez Rodrfguez) francisco Leiva Martfnez. 
Oyente post11r11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, cinco 

Ago1to mil noveclento1 1esenta y cuatro.-francil
co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Srlo. 
3 2 

No. 91!0-8/U No. 853847-* 6.70 
Doce merldlanaa velntiléls Agosto corriente, 1u

b11tará1e mejor postor, rú.Cic:a ubicada Laa Sierritu 
e.ta jurisdicción, siete manzanas de cabida, contie
ne mejoras. limitada: oriente, Trinidad Oonzález; 
poniente, Yelba de Tínoco; norte,_ Víctor Ortega; 
sur, Yelba de Tinoco. 

Oyenae po1turaa término legal. 
Ejec:uta: Marra Irene Ro.dríguez a Ramón Oon

zlilez. 
Dado Juzgado Local Civil. Boaco, cinco de 

Agollo de mil novecientos sesenta y cuatro.-Neliy 
E. A"ngulo 8., Secretarla. 

3 2 

.N9 9128-B/U N9 879645-· 6.20 
Once maftana veintiséis Agosto corriente, remata· 

rase urbana cata ciudad, lindando: oriente, Alejan;.. 
dro Raudez Castro; poniente, Narcl10 Rulz; norte, 
Nestor Romero¡ sur, Benito Aragón. 

Ejecución José Antonio Solano, a Pedro Joaquín 
Draz Suárez. 

Base: cinco mil do1clento1 córdob11. 
Oyense posturaa legalea. 
Dado en el juzgado Civil Di1trito. Muaya doce 

Agosto mll novec1ento1 sesenta y cuatro.--Carlo1 
Martrnez L., Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
NQ 9057-8/U · N9 851892-· 9.20 

Luda Zambrana fuentes, aollclta Titulo Supleto
rio, dos lotea terrenos rústicos 11tuados San lgnaclo 
de Tola; uno de do1 manzan11 y media 1uperflcle, 
limitado aar: oriente, Rfo N1gu1lapa enmedlo, tlerr11 
de Héctor Lacayo; occidente, Río Nagualapa enme
dlo tierras de Adán Mena; norte, el otro lote y sur, 
Hacienda San Ignacio de Mlater Thom11. El aegun· 
do lote: oriente, Río Nagualapa y tlerr11 de Héctor 
Lacayo; occidente, Quebrada Chasmol de por medio 
y tierras de Adán Mena; norte, Quebrada Ch11mol 
y tierras de Adán Mena y sur, lote grande de la so
licitante, cam:tera de 111 Salinas de por medio, eate 
lote mide media manzana. 

Oyecse opoalciones término de Ley. 
Dado jnzgado Civil del Dl1trlto de Rivu, cuatro 

de Julio de mil noveclento1 se1enta y cuatro.-Luz 
M. Valle l., Srla. 

3 2 

No 7910-8/U N9 833003-<f: 6,96 
Lilllarñ Herrera C11co, 101iclta Trtulo Supletorlo, 

predio urbano, situado en ciudad Somotlllo, consl1-
tente en casa y 1olar, mide Oriente a Poniente vela· 

ti1éi1 varu, de Norte a Sur, cuarenta y ocho; lindan
te: norte, calle enmedio c11a y 1olar Pablo Mondra
gón; sur, casa y 1ol1r Slmona Sal~ado; oriente, ulle 
enmedlo caaa y 1olar Ramón Quintero; poniente, 
solar y c11a Oregorlo Varel1. 

Interesado; opóng11e término legal. 
Juzg1do Civil Distrito. Chlnandega, mayo ocho, 

mil novecientos sesenta y cuatro.-Concepción Oon
zález, Secretarla. 

3 2 

N9 8197 8/U N9 818643-* 6.00 
José jesús Santana aoliclla Ululo supletorio urba

no barrio El Domingazo, esta ciudad, llnd1ndo: o
riente, Cario• Rulz; poniente, Carlos Ruiz; norte, Jo· 
1Cflna Lugo y hermanas; sur, Virginia Alemán. 

Oyen.e oposiciones. 
Juzgada Uvll Di1trlto.-Oranada, velntl1iete Junio 

mil novecientos sesentlcuatro.-Edmundo Matus M., 
~~ -

3 2 

N9 8194-8/U N9 8l8609-* ~.00 
Juana Flore. tollcita Ululo snpletorlo ruatlco, do

ce tareaa, Caña Castilla, lindando: norte, Marra Ber
múdez; sur, Maculo f'lores; orl,nte, Pbro. Isabel 
Bermúdez; Poniente, Juana flore1. 

Oyen1e opo1lclones. 
jU7gado Civil Dlstrlto.-Granada, quince Junio 

mil no\eclento1 1esentlcuatro.-Edmundo Mah11 M. 
Secretarlo. 

3 2 

N9 8193- 8/U N9 818610 - * 6.00 
Marra Bermúdez solicita título supletorio rú1tlca, 

comarca Cafta Castilla, doce tare1, lindando: Orien
te y Norte, l11bel Bermúdez, Pbro¡ Poniente, Ma
rra Pérez; Sur, Juana flore.. 

Oyense oposlclone1. 
Juzgado Clvll Distrlto,-Oranada, quince Junio 

mil noveclento1 1esenllcuatro.-Edmundo Matus M. 
Secretarlo. 

3 2 

Nó 8196-8/U N9 748281 CS 6.00 
Catallno Garch Arroyo11 solicita titulo supletorio 

1olar y CHa en esta población, 1olar treinta varas 
cuadrad111 cercado, la casa está parada sobre hor
cones techo tej11 de barro, pilo natural, aels varas de 
parede1 de ladrlllo cuarterón y el reato de taque
:r.al, de catorce varaa de largo por seis de ancho una 
medlagua, ocho var11 de ancho tres, todo bajo 101 
lindero• slguientu: Oriente, Julián Acevedo; Occi
dente, Pedro Torres; Norte, mediando callr. solar de 
l!ulalla Blandón; Sur, solar de Gustavo López. La 
persona que tenga derecho opóbg11e termino de ley. 

juzgado Local Palacagüina llJ de junio de mil 
novecientos 1e1enticuatro.-Rodolfo García A.-Eg· 
dalla Talavera de López.-Srla. 

3 2 

N9 8922-B/U No 879087-* 6.00 
Vlctor Manuel flore. dallegos, 1oliclta mulo IU

plelorio, urbana Catarlna, ·esta jurisdicción, llnd1: 
Oriente, Josefa Dolores Qulntan1lla; Poniente, Nlca-
110 Nlcara2ua; Norte, Ventura Nicaragua; Sur, 8111-
110 Pavón, calle. Vale mil quinientos córdobu. 

Opóng11e término le2al. 
juzgado Dl1trlto Clvll-Ma11ya diecisiete Julio 

mil novecleoto se1entlcuatro.-Carlo1 Martinez L. 
Secretarlo. 

3 2 

N9 8921-8/U N9 883142-<f: 6.70 
Natividad de Mercedes Mora viuda de Agull:u 

101lclta lllulo supletorio, predio rúltlc:o, situado en 
el barrio de un Gregario, eata jurisdicción, cinco 
man:r.anaa cabida, limitado: Oriento-predio Medar
do Agullar; Poniente-César Vehhquez¡ Norte-C~
Hr Velá1quez¡ Sur-francl1co Ou1lérrez y otro1. 
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Quien créase con derecho, opón~ue término de ley 
juzgado Local Clvll-Dlrlamba, nueve de junio 

mil neveciento1 aeaenticuatro,-Pedro j. Pérez-Pe· 
dro Molina M.-Srlo. 

3 2 

N9 8159-8/U N9 812580-t 6.00 
Pablo Sab1llo1, como Representante junta Parti

cular Padre familia de Popoyuapa, solicita Ululo 
1upletorlo ca11 y solar urbana Popoyuapa, limitada: 
oriente, Félix Bejarano, Simón Montlel¡ poniente, 
calle real; norte, ca11 Evangélica¡ 1ur, féllx Bejara
no. 

Oponerte legalmente. 
Secretaría juzgado Local Clvll.-Rlva1, velntlnue· 

ve Enero mil novecientos 1e1entlcuatro.-J. Abel Cor· 
dón. 

3 2 

N9 8156-B/U N9 833896-t • 8.76 
Marra lnél Altamlrano Moya, en unión de 101 her· 

mano1, Dolorea lub'I Altamlrano, francisco Sa
muel Altamlrano flores, Rosa Antonio y Aura de 
la Cruz Oonzález, 1olicltan titulo 111plelorlo predio 
urbano situado barrio Me1cedca en Chlchlgalpa, mi· 
de velntldó1 varH en lindero poniente, diecinueve 
varH y media lindero sur¡ norte, forma taburete 
dlecl1éi1 var11 por una parte y tre1 y media por o
tn¡ poniente, 1lgue forma taburete, ocho varas por 
una pJrle y catorce por otra lindante: oriente, fran
cl1co Vllchez y parle con Alberto Zapata; poniente, 
calle enmedlo, Berta Cutlllo, Domingo Cadena1; 
norte¡ Margarita Rulz de Ro1trán, Alberto Zapata 
por otra parle¡ 1ur, Apolonlo Altamlrano. 

Interesado• opónganae. 
juzgado Civil Dl1trllo.-Chlnandega, Junio 1el1, 

mil novecientos 1caenticuatro.-Concepclón Oonzá· 
lcz Srlo. 3 2 

N9 8012-B/U N9 822853-IS 6.50 
Atlllano Larlo11 101iclta tftulo 1upletorlo casa y 

1olar pueblo San Nlcolá11 cate Departamento, lln· 
dante: oriente, calle en medio Raúl Lanuza, Porfirio 
Arauz; poniente y norte, fausto Salu; sur, calle en 
medio, plaza y templo del pueblo. 

lnteresado1 opónganse. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. León, veintinueve 

de Abril mil novecientos •esenia y cuatro.-Martha 
Madrlz Z., Secretarla. 3 l 

N9 8007- U/U N9 822837 - t 7.20 
Salvador Mendoza Vazqucz, solicita Ululo 1uple • 

torio casa y 1olar poblado de Achuap1, León, casa 
es forma de callón, solar mide cien var11 de norte a 
1ur, por ciento veinte varas de cate a oe1te, linda: 
oriente, calle en medio, Pablo Mendoza¡ poniente, 
Rlgobcrto Martíncz Corrale1¡ norte, calle en medio, 
Rlgoberto Martínez Corrale1; y 1ur, Tomasa Vásquez. 

lntere1ado1 opónganse. 
Dado en el juzgado de Distrito Civil. León, uno 

de julio de mil novcclentoa ac1cnta y cuatro.-H. 
Valladarc1 Bermúdez, Srlo. 

3 1 

. N9 8218 - B/U N9 748 - t 6.00 
Egdalla Talavcra, 1ollclta Ululo 1upletorlo de 10-

lar y ca11 habitación esta población, bajo 101 11-
gulentes llndero1: oriente, 1olar y casa An1elmo 
García; occidente, Péllx Cutellón¡ norte, Marra 
Lul11 Ca1tcllón¡ sur, mediando calle Ch~r Canales. 

La per1ona que tenga derecho opóng11e en tér
mino de ley. 

juzgado Local. Palacagülna, 4 de julio de 1964. 
-Rodolfo Oarda A., juez Local.-Antc mf:
Efrafn Morale1, Srlo. lnt. 

3 1 

N9 8863-8/Ú N9 883247-$ 6.60 
Manuela Navarro viuda de Cordero, mayor de 

edad, oflc:io1 domé1tlco11 cate domicilio, 1oliclta tí-

tolo 1uplctorio, finca rústica nueve manzanas, cata 
jurisdicción, limitada: nerte, poniente, sur, la solici
tante y oriente, Abclardo Cruz. 

Valorado: Novecienlo1 Córdob11. 
Opóng11c término legal. 
juzgado Local Civil. jlnotepe, Julio tru mil no

veclcnto1 sesenta y cuatro-Testado-j-No valc
Enmendado1-jurl1diccló11-térmlno- Valen.-jo1é 
M. Rodríguez P.-Leónld11 Sánchcz, Srlo. 

3 1 

N9 7784-B/U N9 736908-$ 7.48 
Pctrona de Varcla, pre1entó1c 1ollcltando titulo 

lllpletorio, finca urbana, c11a ocho varH largo, cln· 
co ancho, techo teja de barro, madera rolliza, y 10-
lar veinte var111 frente calle velntllré1 varu¡ oriente 
y poniente, trcnta y sel1 varH, Clla ciudad, lindan
te: norte, Claudlna de Caslcllón; sur, mediando ca
lle, 011(11 Peralta; cale, Eva Moradel y occidente, 
Suculón Adela Tórrez. 

Valor: Ciento Ochenta Ochenta Córdobas. 
H1íbola de frollana Soza. 
Quien desee oponeuc hágalo término legal. 
Somotlllo, dlecl1éi1 de Mayo de mil noveclcnlo1 

1caeota y cualro.-Salvador Paredes Mont4!1, juez 
Unlco Local Clvll.-Lul1 Almendárez, Srlo. 

3 1 

N9 8009- B/U N9 822838 - t 7.00 
Sixto Duarle Ramlrez, 1ollclta Ululo auplctorlo 

c11a y 1olar pueblo de Tcllea, León, lindante: 
oriente y 1ur, heredero-_ de Haymundo Salln11; po
niente, Maria Monlc1; y norte, calle en medio Hl¡l
nlo Hcrnández, el 1olar mide de oriente a poniente, 
ochenta y 1cl1 vara1, por cuarenta y dos var11 de 
norte a sur. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado en el juzgado de Dl1trlto Civil. León, 

veinticinco de Mayo de mil novecientos 1caenta y 
cuatro.-H. Valladarca Bcrmúdcz, Srlo. 

3 1 

N9 8017-8/U N9 854264-* 6.72 
E1tanl1l10 Oonzález, domicilio Condega, 1ollclta 

título 1uplctorlo, cinco manzanas cxtenshSn, lindan
te: norte y e1te, camino real conduce L11 Labran
zas a Potrcrlllo; 1ur, Pedro Calderón¡ oeste, succ-
1lón Tcodoro Calderón, tres maazanu, lindante: 
norte y Cite, Irene Calderón, camino comedlo; 1ur 
y oeste, Eatcban Calderón; ambas parcel11 ubica· 
d11 sitio Pire, jurl1dlcclón Condcg1. 

Opónganse legalmente. 
Dado juzgado Civil Distrito. E1lcU, vcinlldó1 

Mayo mil novecientos ac1ent1 y cuatro. -O. Outlé
rrcz.-Vllma Ro11 Rulz, Srla. 

3 1 

N9 S014-8/U N9 833544-· 7.32 
Carrqen Rivera Din de Romero, Angela Rivera 

Dfaz de Rodríguez, María Rivera Dlaz, 10Ucilan ti
tulo supletorio predio urbano 1ltuado barrio La Pa· 
rroquia Santa Ana, Cita ciudad, mide velntitré1 vara1 
de frente por cincuenta y do1 de fondo, construida 
caH habitación, lindante: oriente, solar de Maria 
Canalc1, ante Paula E1calantc¡ poniente, Manuel y 
Jo1é Peralta, ante1 Germana Dfaz; norte, Alberto 
Dávila, antca herederos Sabino Rfo1; 1ur, calle co
medio 1uccaorcs Domlnga Canale1. 

lnteretado opóngase. 
juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandcga, Mayo veln

tl1él1 mil novecientos 1esenta y cuatro.-Conccp· 
clón Oonzález, Srlo. 3 1 

N9 9084-8/U N9 879494-$ 6.48 
Santiago Campo• Nororl, solicita Ululo 1upleto

rlo, Urbana y Rú1tlca11 en Nlqulnohomo, lludante1: 
a) oriente, Hcrlberto Campo1; poniente, francl1co 
Pavón¡ norte, calle, Ou1tavo Pérez¡ 1ur, l1mael Cam· 
po1¡ b) oriente, Tila Pérez; poaleate, Bl1mark Alva-....-.. .. 
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rado; norte, José David Nororl; 1ur, Jo1é Sandlno, 
callejón salida. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Dl1trlto. Maaaya 1el1 agosto mil 

noveclento1 1e1enta y cuatro.-Carlo1 Martlnez L., 
Sri o. 

3 l 

N9 7909-8/U N9 885202-4 6.40 
Berta Amanda Calero, 1ollclta Ululo Supletorio de 

un 1olar con casa de tejaa, eato1 lindero•: oriente, 
lnez Hernández, calle en medio; poniente, te.lamen· 
terla de Carmen Oaray; norte, ju1to jo1é Selva y 
aur, Bernabela Calero. 

Oponerte término legal. -
juzgado Civil, Tisma, veinticuatro de Junio de mil 

noveclento1 aeaenta y cuatro.-H. Román S., juez 
Local Clvll.-Alejandro peña f., Srlo. 

3 l 

N9 7922-8/U N9 732486-4 7.40 
y 732601 

francl1co Moya Rodrlguez, 1olh:lta Titulo Suple
torio casa y 1olar dentro de manzana y media de te
rreno propio en el Palmarclto; lindero•: oriente, 
lndaleclo Moya; poniente, Bruno Mendoza; norte, 
Carlota Mendoza, carretera de por medio; 1ur, Apo· 
linar Rulz. 

Vale do1clento1 córdobu. 
Oposición término de ley. 
juzgado Local de lo Civil Tola ocho de febrero 

de mil noveciento1 aeaentlcuatro.-Vicente lbarra 
Ortega.-Srlo. 

3 l 

No. 7796-B/U No. 761028,-4 6.60 
Socorro Muftoz Peil1, 1olicila trtulo 1upletorlo ur

bano cantón Oriental Dlrlomo. lindando: oriente, 
fredemlnda Peila 1eaentltré1 varaa; poniente, Cruz 
Peña, aeaenlitré1 varu; norte, juan Rlvu diez varaa; 
1ur, calle enmedlo Elida Cruz diez y media varaa, 
valorado tre1clento1 córdobu;intervino Sindico Mu· 
nlclpal. • 
lntereaado opóngaae término legal. 

Juzgado Local Diriomo diez de Mayo de mil no
vecientos auenta y cuatro.-Manuel Ayala h.-Srio. 

3 1 
·"'-. 

N9 7925-B/U N9 782221-4 7.50 
Sofía Muiloz y Maria Muftoz, 101icltan Título Su

pletorio 1olar urbano 11tuado uta ciudad, contiene 
una caaa sobre horconea entejada, otra pajiza limi
tado siguientes linderos: norte, Bl1mark Alvarado y 
femando Tapia, treinta y dos varaa; 1ur, María 
Canda, treinta y dos vara1; poniente, María Carran
za y José Sandino, velntlséi1 varas; oriente, María 
Benavldu, calle en medio veintidós varaa. 

Intervino Sindico Municipal. 
Oponerse legalmente. 
Dado juzgado Local Civil, Nlqulnohomo, once 

de Mayo de mil noveciento1 aeaenta y cuatro.-José 
León Qulntanilla 0.-Arnulfo Outlérrez C., Srlo. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 9067-B/U N9 269633-4' 3.18 

jo1é A¡i:uedo Bravo, 1ollclta arrendamiento terre
no ejldal, comarca Garrobo Grande, cata jurl1dic· 
clón, extenalón: ochenta y cuatro hecláreaa, linde· 
roa: norte, laldro Bravo; 1ur, Ceclllo Reyea y Cecl· 
lio Oonzález; oriente, del denunciante; occidente, 
Nlcolua jirón v. de Sandoval. 

Opón¡i:anse legalmente. 
Dado Alcaldía Municipal. VIiia Somoza, treinta 

J uno de julio de mil noveclento1 aesenta f. cuatro. 
-emllio Contrer11, Alcalde Municipal.~ • del C. 
Ramoa, Srlo. Municipal. 

3 2 

N9 9079-B/U N9 853433-4 6.80 
Beatriz Avllez Duarte, solicita donación munlcl· 

pal, predio urbano e.ta ciudad, barrio f.I Bajo, diez 
varaa frente, por veinticinco fondo, limitado asf: 
oriente, loma del camino que va a la comarca de 
Cerro Largo; occidente, patio de la Eacuela de Va
ronea; norte, predio de francl1co Bu1to1¡ y 1ur, 
jesú1 Miranda. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Boaco, 1iete de Enero mll 

novecientos aeaenta y cuatro.-Lul1 Romero y Ro· 
mero, Secretario Municipal. 

3 2 

N9 8980-B/U N9 872520-IS 6.12 
f'rancl1co Corralea Tercero, 1ollclta donación 110-

lar uta ciudad, diez varas frente, sesenta fondo, e1-
to1 lindero1: norte, solar Oilberto Caldera¡ 1ur, pro
piedad Jo•~ Tercero; orleate; Luis Montoya; occi
dente, calle comedlo Rutro Municipal. 
Opón~anse intere11do1. 
Alcaldía Municipal. Somolo, quince Julio mil 

novecientos ae1enta y cuatro.-jorge Ordóñez M., 
Alcalde por la Ley.-Benjamln ValeFiano O,, Srlo. 

3 2 

N9 8977-B/U N9 872392- IS 7.80 
An11t11io Lezama E1pinoza y Pauta Slezar de Le· 

zama, 1ollcltan donación aolu ubicado fuera radio 
central esta ciudad, parte noreste, treinta y trea va
ra1 y una tercia cada uno su1 ladoa, con casa habi
tación, esto• linderos: norte, mediando calle propie
dad Oablno 01orlo; sur, propiedades Modesto Vll
chez y Maximlliano Ortiz; oriente, S1nto1 Cuco; 
occidente, babel de Llanes. 

Derecho• opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. Somoto, trea Julio mil- no· 

veciento1 1e1enta y cuatro.-Oscar Peila R., Alcal
de Munlcipal.-Benjamía Valeriana O., Srlo. 

3 2 

N9 9012-B/U N9 794378-4' 7.08 
Tomás Herrera, mayor de edad, c:uado, 101iclta 

donación medio 1olar municipal, b1jo esto1 linde
ro•: oriente, ca11 y 1olar Tomál Merlo; occfdente, 
ca11 y 1olar de Ricardo Reyes; norte, plaza de San 
Luca1; y aur, casa de juan Acevedo y calle por me· 
dio, dentro del medio 1olar tiene 1u cua de habita
ción, que mide doce varaa. 

Quien pretenda tener derecho opóngue término 
legal. 

Dado Alcaldla Municipal. San Lucu, quince de 
Julio de mil noveclento1 seaenta y cuatro.-joaé 
Antonio lezcano, Alcalde Munlcipal.-C. Ramlrez 
C., Srlo. 3 2 

Propiedad Literaria 
N9 9036-8/U No 896371-IS 6.60 

jesús Outlérrez RodrlgÚez, 1e ha pre1entado a ea
te Despacho solicltando reitl•tro a su favor de la 
propiedad literaria de su obra "Siiabario Progreal
vo'' de la cual es autor. 

Quien 1e crea con derecho opóngase término 
legal. 

Mlni1terlo de Educación Públlca.-Managu1, D. 
N., tres de Agosto de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.- joa~ Ma. Zelaya hijo, Director de Servi
cio• Admlnl1tratlvo1 de Educación Ptíblica. 

3 1 

Convocatoria 

No. 9188-B/U No. 903059-4' 7.10 
En mi caracter de Secrelarlo de la Junt1 Directi

va de •Deamotadora de Productorea, S. A.•, me per· 
mito convocar a todo• 101 Socio• de dicha Compa
ilía para la junta General de Acclonl1taa que tendrá 
lu¡ar el día Sábado 29 de A¡o1to del corriente ailo, 
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a las 3 de h tarde, en 111 Oficinas de la CompaiUa, 
en la ciudad de l.hlnande¡za. 

Atentamente, Alfonso Calleju Deahon Secre· 
tarlo. 

3 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 1507 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Candelario Mendoza de generales ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Despacho, 
a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de Lesiones cometido en la 
persona de Justo Díaz, también de genera
les ignoradas, bajo apercibimiento de de
clararlo rebelde, elevar esta causa a plena
rio y nombrale defensor de oficio si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de distrito para lo 
Criminal.- Matagalpa, Agosto cuatro de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Angela 
Rizo C.~-Ante mi: Lydia Ma. Chavarria L. 
Secria. Es conforme:. Matagalpa, Agosto 
siete de mil novecientos sesenta y cuatro.
Lydia Ma. Cha varria L. Seria. 

1 

Reg. No. 1506 
Por primera vez cítase y emplázase a los 

procesados Telesf oro Ruiz y Ramón Padi
lla, de calidades ignoradas, para que dentro 
del término de quince días concurra al lo
cal de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se les sigue por el delito de lesiones gra
ves en Ramón Ernesto o José Ramón Ba
rillas, de generales en autos, bajo aperci
bimientos de declararlos rebeldes, elevar la 
causa a plenario y nombrárseles defensor 
de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga
ción que tienen de capturar a los citados 
procesados, y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se encuentran. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los diez días del mes 
de Agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-Dr. Dagoberto Palacios h., Juez 
de Distrito para lo Criminal.-Helmore Mi
l'unda S., Secretario. 

1 

Reg No. 1508 
Por Primera vez cito y emplazo al proce

sado Juan Sosa de calidades desconocidas, 
pero del vecindario de la "Comarca Chisco
lapa" de este Departamento, por ser autor 
del delito de hurto de ganado en la pro
piedad del Dr. Octaviano Espinoza Robleto 
mayor de edad, casado,-agricultor, aboga-

do, y de este Departamento. Pa:a que den
tro del Término de quince días comparezca 
a este Despacho a defenderse en la Causa 
Criminal que le sigue, bajo la pena de de
clararlo rebelde, elevar esta causa a ple
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece, 

Se recuerda a las autoridades, la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los siete días del mes 
de Agosto de mil novecient.os sesenta y 
cuatro.-Mar. Miranda Matus, Juez de la 
Criminal del Distrito.-Myriam Lacayo de 
Angulo, Sria. 

Es conforme su original Boaco siete de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-Myriam L. de Angulo, Sria. 

1 
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Se publica todo• 101 dru, excepto 101 festtvo1 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Naclonal-TelEfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 
Por mea . • • • • • . • 5.00 Por Semeatre , • 25.00 
Por Trlmeatre ••• e 15.00 Por Ailo .•. , •• e 45.00 

Para el l!xterlor: 
Por Seme1tre USS 7.00 
Por Ailo..... e 14.00 

Por la publicación de cl11E1, lre1 córdob11, por ca
da pul¡ada cuadrada de una h11ta tre1 ln1erclonea. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartele1 
y demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de la1 primeras cincuenta palabr11 1 do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de 111 excedente.; 
1•empre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1lgulentea 
•e cr brará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviar1e a 
e.ta oficina una copla 1olamente, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Seaenta Córdobas (60.00), la pri
mera vez. tu 1l¡uientes por cada vez, la mitad de 
eae valor (30.00). 

Lo1 pago1 anterlore• serán hecho• por medio de 
bol'ta única de entero. f1ta boleta ae adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
cet .. , y en 111 demás partea de la República en las 
Admlnl1traclones de Rent11 o Age11ci11 fl1calea, 
11 se tratare de edlcto1, avl101 o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en la1 Admlnl1traclone1 
de Rent11 en los demás c11os. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edlcto1 o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cla Gaceta. para IU debida publicación 
1iempre que la boleta ~1tE de acuerdo con la Tarifa. 
fa otro1 ca101, el tntere11do pre1entará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, la publlcadón que de
ua hacer acompaBada de la boleta reapectlva. 
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